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\ $UBSE€RETAI§IA DE GES'E‘IQN
PARA LA PRQTECCIQN AMBIENN’AL

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgésas
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SECRE'I‘ARIA DE 1
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
-Nl FORMAOION PARCIALMENTE RESERVADA

| Fundamanlo Le§ai: Aflicuk: 140610010005 | y H de la Ley Fedaml ds Transparencla
y Aoqeso i! la Informacién Publica Gubemamamai.

Por un uso responsable def papal. [as copias de
conocimiento de este asunio son remiiidas via eiectrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:‘
CIUDAD DEMEXICO,a i 3 {31C 2015

No. de IBITACORA OI5ICIO No, DGGIMARJ10] .. ‘ 01111‘909/A0-0011/12/16 K 1
Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos /

Con fundamenio an 105 articulos 1351Taccién EV, 153 Iraccéén VII de Ley General del EquiIibrio Ecolégico y 13 Proteccién a1 Ambiente: 1, 2 fraccién I 3 Iraccifm II, 34. 35. 36. SWY
HegIamenIo en Malaria de Registros, Auiorizaciones de Impedacién y Expoflacion y Cedificados de Exponacién de Plaguicidas. Nuiriemes Vegetéles y Susiancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos: 29 Iracoién I, X, XII y XIV del Reglamenio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies: el Acuerdo que Establece Ia Clasilicacién y
Codificacién de MercancI’as cuya lmporlacién y exponacién esta sugeia a Reguiacién par parte de las Dependencias que inlegran 1a Comisién Iniersecretarial para el Coniml dei
Proceso y' uso de Plaguicidas. Fenilizanias y Susiancias Téxicas y el Acuerdo qua estahiece Ia clasilicacién y codificacién cie mercancias cuya importacién y exponacién esIé
suieta a regulacién por parie de la Secretaria de Medio Ambienta y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables, se expide 1a presente auton’zacién de Dxportacién a
Iavorde Ia empresa deaominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . . ‘ REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INlClAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3. DE R L. DE 0 v ~-LAGO ZURICH NUM. 245, INT. 402-403 . CMEMOQOMB , i 3 DH: 2015
AMPLIACEON GRANADA ” . VIGENCIA FINALCP. 11529 MIGUEL HIDALGO,CIUDAD DE MEXICOTEL. 55 5125 4800 EXT. 4915 ., » .. ' ~ '1 3001/2017CORREO-e: rodrigodies@chemours.com " ‘ ' . . .

NOMBRE COMUN I NOMBHE' COMERCIAL
FreoniTM 134a / HFC 134a " ‘

NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
1,1,1 ,2-TETFIAFLUOFIQETANO (HFC—134a) ‘ "
COMPOSICION PORCENTUALOPUREZA ‘* " {I I100% . I ‘ .. ' _ /
OAS .. CANTIDAD » UNIDAD DE NEDIDA .J' .1 FRAcoNAnANCELARIA811972 / 80000 KILOGFIAMOS . , 2003.39.99;
PAIS DESTINDIPAISINIIJDRTADDFI) NDMBRE DEL DESTINATARID ' ' “ 'HONDURAS _ . AIFIE F319 DE HONDURAS SA DE 0v . . . -.
DOMICILIO DEL DESTINATARID .- * usD ESPEDIFIDD DE LA EXPORTACION2 CLL1-2 AVE N 0 ED “GUAMILITSJ: 881 SAN PEDRO suLA ‘ . REFRIGERACIONHONDURAS .-~~«. . .-.3-T

MURILLO JUAFIEZ‘ .
- LA PRESENTE AUTORIZACIO . . ‘OTOFIGA DAIo LAs CONDICIONANTES.QU‘EAAPA‘RECEN AI. REVERSE} I

( ..‘

Av Ejército Nacional N0. 223 CD1. ADahuaD, C. F’. 11320 Del. Miguel Hidaf
Ciudad de Méxioo Te! 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob. mx '
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CONDICIbNANTEs /

I. La presente autorizacién no exime ai auiorizado def cumpiimiento de otras obligaciones contenldas en ieyes, regiamentos‘lo cualquier olro
instrumento legal apiicabie en la materia.

Ii. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la vioiacién de cualquier disposicién legal aplicabie en la maieria, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambientai que en su case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién VII y Vii} de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. .

Ill. En caso de ocurrir un derrame, inliltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi como lievar a cabo [as
acciones contenidas en su Prograrria de medidas de prevencién y aiencion para casos de emergencia y accidentes.
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C.C.e.p. QFB. Martha Garciarivas PalmerOSr ubsecretaria cle Gestién para la Proteccién Ambiental: F‘resente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna: Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de Inspeccién Ambientai en Puertos. Aeropuent‘és y Fronteras.— kacosta@pr0fepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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